
            
 

 

Bogotá, D.C. 21 de Julio de 2022 

 

CONSTANCIA 

 

Dejo constancia ante al Honorable Congreso de la República que me retiro del 

Congreso Pleno debido a que considero estar impedida para votar la renuncia del 

Magistrado del Consejo Nacional Electoral, doctor Jaime Luis Lacouture Peñaloza, 

toda vez que el Magistrado en mención fue el ponente del acto administrativo que 

entregó las curules de Antioquia.  

 

De los Honorables congresistas, 

 

 
 

PAOLA HOLGUÍN 

Senadora de la república 

Centro Democrático 
 

 

 

 

 

 

 


